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"REHABILITACIÓN Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE IGNACIO
ZARAGOZA''

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN poR UNA PARTE EL MuNtctpto DE yAHUALtcA oe eo¡¡zÁuez catto,
JALISCO; REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS LIC. JOSÉ LUIS iÑIGUEZ GÁMEZ, ING.
CARLOS MACíAS GONZÁLEZ, C. CARLOS YAIR ANGUIANO LOZADA, C.P. ALDO ELIZALDE

ALLARDO Y ARQ. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ EN SUS CARACTERES DE
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SíNDICO, ENCARGADO DE LA
HACIENDA MUNtctpAL, y DtREcroR DE oBRAS púaltces RESPECIVAMENTE, ToDos
DEL H. AyUNTAM|ENTo DE yAHUALtcA oe GoruzÁLez GALLo, JALtsco; A eutENES EN
Lo sucEstvo y PARA Los EFEcros DE ESTE coNTRATo sE LES DENoM|NARÁ,,EL
MUNICIPIO"; Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMTNADA ,,TERRACER|AS y
CONCRETOS TRIPLE A, S.A. DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
EDUARDo AGUIRRE cARRANZA EN SU CARÁcTER DE REPRESENTANTE LEGAL,

EGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO TCT14O1O9K2A A QUIEN EN LO
USCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA''; AMBAS PARTES MANIFESTARON

TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y
LUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l. "EL MUNlClPlO" declara:

1.1.- Que tiene personalidad jurfd¡ca para suscrib¡r el presente contrato de conformidad con los
artículo 1 15 fracción lV de Ia Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y los demás preceptos
apl¡cables relativos, 73. 77. 79, 83 y 85 Fracción llll de la Constitución Política det Estado de
Jalisco y los demás preceptos aplicables y relativos, además de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 1, 2 3, numerat 37 fracción Vlll, 38
Fracción ll, 47 F¡acción ll, 48 Fracción lV, 52 Fracción ll, y demás relativos apticabtes de los
ordenamientos mencionados con antelación.

1.2.- Que con el fin de satisfacer una necesidad de orden público de ¡nterés y beneficios
colect¡vo se requiere de la realización de la obra denominada ,,REHABILITACIÓN Y/O
BACHEO CON CONCRETO HIORAULICO EN LA CALLE lcNAClO ZARAGOZA" en ta
cabecera municipal por una cantidad $254,929.07 (DOSCIENTOS CINCUETA Y CUATRO MtL
NOVECIENTOS VEINTI NUEVE 07/100 M.N.) incluyendo lVA, para beneficiar at puebto de
Yahual¡ca de G. G. en v¡rtud de tratarse de una obra que beneficia directamente a esé
poblado, proyecto el cual ya se encuentra aprobado por el ayuntamiento en Acta
(Extraord¡naria) 085 de fecha 06 de agosto del 2014 y su viabit¡dad está debidamente
comprobada ante d¡chas dependencias del ejecut¡vo con las espec¡ficaciones técnicas
adecuadas, aprobadas por el H. Cabildo de este Municipio por unanimidad, mismos que
fueron transferidos con la autor¡zación dél plano, conforme a los lineamientos previstos en
el artículo 104 Fracc¡ón ll de la Ley de Obras Públicas, afectando las partidas

resupuestales propuestas para tal efecto
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1.3.- Que dicha obra se basó en la atenc¡ón de las mejores condiciones de contratación
para el "El Municipio" en sus aspectos legal, técnico y económicos, además la propuesta
reun¡ó las condiciones necesar¡as que garant¡zan el cumpl¡miento del contrato y la
ejecución sat¡sfactor¡a de la obra a en cuanto menor costo y el empleo de mater¡ales de
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mejor calidad, res¡stencia y durab¡lidad de igual forma se cons¡deró que "El contfatista"
cuenta con la capacidad económica, técnica y adm¡nistrativa congruente con los tlabajos a

¡ealizar.

Que dicha obra fue adjud¡cada por as¡gnac¡ón directa conforme a los dispositivos previstos

en los articulos 104 fracción len relación con el artículo 106 fracc¡ón lde la Ley de Obras

Publica del estado de Jalisco, quienes literalmente establecen lo siguiente: Artículo 104. Los

contratos de obra pública pueden celebrarse mediante:
l. Adjudicación d¡recta; Artículo 105. La obra pública cuyo monto total a cargo de erario

públ¡co no exceda de veinte mil salar¡os mín¡mos puede contratarse por cualqu¡era de las

modal¡dades sehaladas.

ll. "EL CONTRATISTA" declara:

2.,1.- Que es una persona moral, con Registro Federal de contribuyentes número TCT140109K2A

Que tiene su domicilio en la calle Guadalupe victoria 551 B Tepatitlán de Morelos. Jalisco cÓdigo

postal 47600. Que acredita la legal existencia de su representada con la escritura pÚblica número

66 395 Sesenta y seis mil trescientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Licenc¡ado Enrique

Casillas Franco. Notario Público número 5 cinco de la municipalidad de Tepatitlán e Morelos.

Jalisco con fecha I nueve dias del mes de enero del año de 2014, dos mil catorce

2.3.- Oue entre sus ob,etivos sociales se encuentra de manera enunciativa mas no limitativa, la

realización de todo tipo de obra pública y privada, asi como obra inherente a vivienda, expresando

que tiene la experiencia necesaria para llevar a cabo el objetivo planteado en el presente contrato

así como que cuenta con la maquinaria necesaria para lograr el cumplimiento del proyecto

ejecutivo aquÍ planteado.

2.4.- Oue cuenta con el capital necesario para solventar económicamente las modificaciones que

pretende,,EL MUNICIPIO" y que con motivo de que su solvencia ha sido probada es que suscribe

el mismo, manifestando contar con medios necesarios para Su debido cumplimiento y conocedor

de todas y cada una de las etapas que del mjsmo proyecto administrativa y legalmente contiene

2.5.- Que es su deseo suscribir el presente contrato en virtud de que cuenta con la capacidad

económica y con los recursos técnicos necesanos para llevar a cabo la rehabilitación de la calle

Zaragoza. razón por la que ha decidido comparecer a la celebraciÓn del presente contrato.

III. DECLARAN LAS PARTES:

Que Se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, asi como a lo establecido por

tos artículos 1260, 1267, 1269, 1271 y demás relativos y aplicables a la Ley Sustantiva civil del

Estado de Jalisco.

Que aceptan las especificaciones. presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras

planos arquitectónicos y detalles de obra.
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Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de Obra PÚblica que se consigna en las

sigu¡entes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

"EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la obra indicada en el punto '1 2 del capítulo

de declaraciones, bajo Su responsabilidad, direcciÓn profesional, el cual se pegará estrictamente al

proyecto contenido en los planos, especif¡caciones, presupuestos de obra definido a través del

techo financiefo que se adjunta al programa y al calendario de obra, documentos que se anexan al

presente y forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

El costo total de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de $254,929.07 (Doscientos

c¡ncuenta y cuatro m¡l novecientos veinte nueve pesos 07/100 M.N,) lncluye l.v.A. en el precio

unitario de cada uno de los conceptos, gastos para ejecuc¡Ón, gastos de financiamiento, honorarios

y/o utilidad. Dicha iantidad sólo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo

que sí ,,EL CONTRATISTA" realiza trabajos con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del

pago, independientemente de las responsabilidades en que incurra' para lo cual "EL

CONTRATISTA" deberá observar las especificaciones que la Dirección de Obras Públicas señale.

.TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIóN
El contrat¡sta se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato a part¡r del día siguiente en que le

sea depos¡tado el importe por concepto de anticipo siendo este el dia 9 nueve de sept¡embre de

2014 dos m¡l catorce y a concluirla el dia 31 Treinta y uno de Diciembre de 2014 Dos mil catorce

conforme al calendario de obra entregado para ¡a realizac¡Ón de la obra.

CUARTA.- ANTICIPOS

"EL CONTRATISTA" recibirá de "EL MUNICIPIO" el 25'/o (Veinticinco por ciento) del valor de la
obra como anticipo, el cual asciende a la cantidad de $63,732.27 (Sesenta y tres mil setec¡entos
treinta y dos pesos 271100 M.N.) incluye l.V.A. para el inicio de los trabajos y adquisiciÓn de

materiales, mismo que será amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por trabajos ejecutados, es caso de que falte por amortizar alguna cantidad, deberá

reintegrar cualquier cantidad faltante por amortizar en la estimación final.

QUINTA.. PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN POR ANTICIPO

"EL CONTRATISTA" tiene un plazo para presentar la documentación completa para el pago del
anticipo de 5 cinco dias hábiles contados a partir de la fecha de firma de este contrato, el atraso en

el cumplimiento de este requisito se cons¡derará como atrás imputable a "EL CONTRATISTA" sin

derecho a recalendarización de su fecha de inicio.

SEXTA.- RECALENOARIZACIÓN
El atraso en la enfega del anticipo por causa no imputable a la empresa será motivo de
recalendarización para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá presentar en tiempo, la solicitud de
reprogramación de ¡nicio en base al artículo anteriormente c¡tado, anexando a la misma copia del
depósito del anticipo otorgado en un plazo máximo de 30 Treinta dlas a partir de la fecha de i

estipulada en la orden de trabajo, en caso de que "EL CONTRATISTA" no presente la solicitud en
I plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra
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sEPTTMA.- pnónnocns
Pará que tenga validez Ia prórroga debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 tres dias

hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentro del periodo de ejecuc¡Ón de la obra, a la
dirección de obras públicas, esta tendrá un plazo de 5 cinco días hábiles para aprobar o rechazar

la Solicitud por escrito flrmada por el t¡tular, s¡ esto no ocurre en ese periodo Se tendrá por aceptada

la solicitud siempre y cuando no haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la

prórroga deberá adecuarse el caiendario de obra.

OCTAVA
"EL MUNICIPIO" tendrá en todo tiempo la facultad y sin ninguna responsabilidad de ampliar,

reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato dando aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA".

Si durante el curso de Ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar

adecuaciones al proyecto de la obra como lo es ampliar, recudir o modificar los plazos pactados o

bien la conveniencia en la realización de trabajos extraordinarios o complementarios. ser hará del

conocimiento a "EL MUNIGIPIO" quien en atención a los razonamientos y just¡ficaciones

expuestas a los planos, proyectos, relaciÓn de costos o presupuestos que le presente "EL
CONTRATISTA" o determinen a juicio de "EL MUNlClPlO", sin perjuicio de la facultad que le

asiste de ejecutar directamente los trabajos. Tendrá la opciÓn de autorizar med¡ante acuerdo por

escrito la realización de los trabajos o modificaciones respect¡vas y comunicar a "EL
CONTRATISTA" quien estará obljgado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un

convenio ad¡cional en el que se detallen las condiciones y trabajos extras el conven¡o podrá ser

autorizado hasta por un 25% Ve¡nticinco por ciento, por una sola vez del importe del contrato,

debiendo obtener "EL CONTRATISTA" garantías y f¡anzas específicas.

NOVENA.. GARANTIAS
A).- DE ANTTCTPO

"EL CONTRATISTA" se obliga a otorgar una fianza a favor de "EL MUNlClPlO" a partir de la

adjudicac¡ón de la obra y hasta antes de que se le entregue el ant¡cipo, la cual garantice la correcta
¡nversión del antic¡po y por el importe del mismo; cancelándose cuando "EL CONTRATISTA" haya

amo(¡zado el importe total del referido anticipo y una vez que "EL MUNICIPIO" solicite Ia

cancelac¡ón

l/
/

Que se otorga pa? ga?nltzat por "EL CONTRATISTA" el fiel y exacto cumplimiento d

contrato de obra de fecha presente, referente a la obra denominada "REHABILITACIÓ
Y/O BACHEO CON CONCRETO HIORAULICO EN LA CALLE IGNACIO ZARAG
así como a cubrir las erogac¡ones que "EL MUNICIPIO" tuviera que efectuar por defectos
o vicios ocultos que resulten durante la recepción de la obra y hasta un año después de
entregada la obra, f¡anza que solo podrá cancelarse por "EL MUNlClPlO", sometiéndose
la afianzadora a competencia de los tribunales de la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

e
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B).- DE CUMPLIMIENTO
Para garant¡zar el cumplimiento de las obligaciones y responsabil¡dades derivadas de este
contrato, asl como las reparaciones o substituciones procedentes de los vic¡os y defectos que

resulten a la recepción de Ia obra "EL CONTRATISTA" otorgará una fianza conjuntamente con la

fianza ant¡cipo, a favor y satisfacción de "EL MUNICIPIO" por valor del 104/o Diez por ciento del
importe total de la obra incluye el l.V.A., la fianza se tramitará a través de la institución afianzadora
autorizada y deberá contener, cuando menos, las siguientes declaraciones:
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c).- DE VtCTOS OCULTOS
Pata gatanlizar la calidad de la obra y cubr¡r las erogac¡ones que "EL MUNICIPIO" tuv¡era que

efectuar por defectos o v¡cios ocultos o cualquier irregularidad o anomalía que resulte de la obra

materia de este contrato, "EL CONTRATISTA" obliga a entregar a "EL MUNlClPlO" una fanza
que garantice tales conceptos por el importe del 10% Diez por ciento del importe estipulado en la

cláusulas segunda de este contrato, incluye el l.V.A. fianza que estará vigente por una año contado

a partir del dfa siguiente a la fecha del acta de recepc¡Ón de la obra, dicha fianza será entregada a

"EL MUNlclPlO" dentro de los 5 C¡nco días siguientes a la firma del presente contrato.

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue la f¡anza no se perfeccionará el contrato y nó surtirá

efecto alguno.

DÉcIMA.- coNCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO
Los conceptos fuera de catálogo solicitados previo visto bueno del supervisor, deberá ser

presentados dentro del periodo de ejecución autorizado, a la dirección de Obras Públicas del

Ayuntamiento, Ios cuales no mod¡ficarán el calendario de obra, salvo que exista la solicitud y

autorización respectiva según el párrafo que antecede; 'EL MUNICIPIO" tendrá un plazo de 5

Cinco días hábiles para aprobar o rcchazaÍ la solicitud, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá
por aceptada la solicitud.

DÉCIMA PRIMERA.. PAGo DE CONCEPTOS
Los trabajos objeto de este contrato, comprend¡dos en el proyecto y en el programa de ejecución,

se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de

trabajo term¡nado ejecutado conforme al proyecto, m¡smas que abatcarán periodos mensuales

como máximo, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de

supervisión, acompañada de la documentación y soporte correspond¡ente dentro de los 4 Cuatro

días hábiles a partir del plazo señalado para la revisión con el objeto de conciliar dichas referencias
y en su caso autorizat la est¡mación correspondiente en caso de que queden diferencias se
resolverán en la s¡guientes estrmación.

El pago se rca|zatá a "EL CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO" elaborando los contra recibos
correspondientes contra la entrega de la estimación para que le sean cubiertas por "EL
MUNlClPlO" en un plazo no mayor de 30 Treinta dias naturales de Ia fecha de autorización por
parte de la residencia de supervisión.

La autorización de las est¡maciones será por conducto de la res¡dencia de supervisión designada
por "EL MUNlClPlO" por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en
la m¡sma y en la bitácora, "EL MUNICIPIO" se reseTva el derecho a reclamar los trabajos faltantes,
mal ejecutados o pago hechos en exceso.

DECIMA SEGUNDA
Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aprox¡madas y por lo tanto
sujetas a variac¡ones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban
modificarse

DECIMA TERCERA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
Cuando a luicio de "EL MUNICIPIO" sea necesario llevar a cabo trabajos que no estén
comprendidos en el proyecto y programa se considera en la siguiente forma.
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a) si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables

a los trabajos de que se tratan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para indicar a "EL
CONTRATISTA" su eiecuciÓn y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b) Si para estos trabajos no existieren conceptos a prec¡os unitarios en el presupuesto

que forma parte del presente confato y "EL MUNICIPIO" considera factible precios ya

establecido en el contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "EL
CONTRATISTA" y este se obliga a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios.

c) si no fuera posible determinar los nuevos prec¡os unitarios en la forma establecida en

el párrafo anterior, "EL GONÍRATISTA" a requerimiento de "EL MUNlClPlO" y dentro

del plazo que éste señale, someterá a su consideraciÓn los nuevos precios unitarios

acompañados de su respectivos análisis en el entendimiento de que, para la fijaciÓn de

estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos

que se hubiese seguido para la determinaciÓn de los precios unitarios establecidos en

este contrato "EL MUNICIPIO" resolverá en un plazo de 5 Cinco d¡as hábiles en caso

de que no se de contestación a la solicitud, se entenderá como negativa.

d) La autorización de los precros extraordinarios no implicará la ampliación automática del

techo financiero, su autorización procederá siempre y cúando "EL MUNICIPIO" cuente

con los recursos financieros autor¡zados.

"EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 30 Treinta dias naturalés posteriores a la última fecha de

terminación autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinarlo

requerido para la terminación de la obra y que haya sido solicitado por "EL MUNlClPlO" en el

entendido que después de vencido el plazo sin haberse solic¡tado, no tendrá "EL CONTRATISTA"

derecho al pago de los mismo.

DECIMA GUARTA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES

"EL CONTRATISTA" rec¡birá como pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos, el

¡mporte que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas

que "EL MUNICIPIO" determine, se harán las estimaciones de obra eiecutada, con intervalos no

mayores de un mes, las estimaciones se l¡quidarán una vez satisfechos los requis¡tos establecidos
para su fámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de aplicar ¡os precios

unitarios a las cantidades de obra contratada.

"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar un balance financiero de la obra con el 100% Cien por

ciento de generados a más tardar al acumular el 50% Cincuenta por c¡ento de avance fisica, caso

contrario, se le retendrán sin derecho a reclamar gastos financieros, los pagos de las estimaciones

siguientes en tanto no cumpla tal requisito.

DÉCIMA QUINTA,. ESCALATORIAS
S¡ durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias o acontecimientos de

cualquier naturaleza no previsto en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culpa,
negligencia, ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los
costos de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y se n

I revisados por las partes

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos, el ajuste se
aplicará a los costos d¡rectos, conservando el porcentaje de ind¡rectos y utilidad or¡gina¡es, durante
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el ejerc¡cio del contrato, para SU aplicación será conforme al programa de ejecuciÓn pactado en el

contrato en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa

vigente las partes acuerdan que el procedimiento para la rev¡siÓn y ajuste de costos Se Sujetan a lo

siguiente:

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los

insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse med¡ante

actualización de los costos de insumos en que intervienen en dichas proporciones.

En este supuesto "EL MUNICIPIO" podrá optar por este procedimiento cuando asi

convenga para lo cual deberá agrupar aquellas obras o contratos que por su características

contengan conceptos de fabajo stmilares y consecuentemente sea aplicable al

procedimiento mencionado, los ajustes se determinarán para cada grupo de obras o

contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se

requerirá que "EL CONTRATISTA" presente documentaciÓn justificadora, estando vigente

el contrato el pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá

cubrirse por parte de "EL MUNlClPlO" a solicitud de "EL CONTRATISTA" a más tardar

dentro de los 30 Treinta dia naturales siguientes a la fecha en que "EL MUNICIPIO"

resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva.

Los a.iustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido e¡ incremento o

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al

programa de ejecución pactada o en su caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA" con respecto al programa que se hubiese convenido "EL MUNICIPIO"
podrá modiflcar el proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato

mediante comunicado por escrito al representante de "EL CONTRATISTA" las

modificac¡ones se consideran incorporadas al texto del contrato y serán obligatorias para

ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no

estén contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las

modificác¡ones y se asienten en la bitácora.

OEICMA SEXTA,. REPARACIONES
Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme
a las instrucciones de "EL MUNlClPlO" esta ordenará su reparación o reposición inmediata con

las obras adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"
sin que tenga derecho de retribución alguna, en este caso "EL MUNICIPIO" si lo estima necesario
podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto nos e lleven a cabo
dichos trabajos y sin que estos sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
las obras.

oÉCIMA SÉPTIMA.- SUBcoNTRAToS
"EL CONTRATISTA" no podrá encomendar o subconfatar con otra persona ffsica o mo a

ejecución parcial de la obra, previa autorización expresa y por escr¡to por parte de "EL
MUNlClPlO" en tal caso "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de las
obras sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel.
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DECIMA OCTAVA.- OBLIGACONES OBRERO.PATRONALES
,,EL CONTRATISTA" será el responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas

instituciones y organismos pÚblicos. Así como con qu¡enes les suministren materiales para la

misma, por lo que,,EL MUNlClPlo" será ajeno a cualquier reclamaciÓn proveniente de dichas

relaciones, por lo que exime de cualquier responsabilidad derivada de este caso'

DECIMA NOVENA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO
,,EL CONTRATISTA" se compromete al pago de ¡OS materiales o servicios relativos a las obras,

las causas de incumplimiento presentadas y iustificadas a través de la pÍesencia en tanto no sean

aclaradas por este, será causa de situaciÓn de mora de la empresa.

VIGÉSIMA.- SEGURIOAD DE LA OBRA
,,EL CONTRATISTA" se obl¡ga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros con

motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costo los anuncios. avisos y medidas preventivas y

orientación que se requieran para evitar los riesgos que se ocurran por los kabajos que se realizan,

de causarse cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "EL CONTRATISTA"

VIGÉSIMA PRIMERA

será obligación de,,EL CONTRATISTA" el suministro y colocaciÓn del rÓtulo de obra con cargo a

sus gastos indirectos y conforme a los lineamientos señalados por "EL MUNlClPlO", en caso de

incumplimiento ,,EL MUNICIPIO" lo proporcionará a su costo y sefá descontado del pago de sus

estimaciones.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LA OBRA
,,EL MUNICIPIO" podrá suspender temporal o definitivamente la ejecuciÓn de la obra objeto de

este contrato y sin responsabilidad algÚn para "EL MUNlClPlO" en cualquier estado en que se

encuentre, dando aviso por escrito a,,EL CONTRATISTA" con cinco días hábiles de anticipaciÓn.

Cuando la suspensión sea temporal, "EL MUNICIPIO" informará a "EL CONTRATISTA" la

duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo cofespondiente.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender las obras y lo ejecutado se aiuste a lo pactado, en

este caso se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ejecutada y gastos no

recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con este

contrato el que podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan

desaparecido las causas que motivaren dicha suspens¡ón.

VIGÉSIMA TERCERA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES
Es facultad de "EL MUNICIPIO" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de todos los

materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares

de adquisición o fabricación, con cargo a "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA CUARTA.. RESIDENTES DE OBRA
Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el lugar de los trabajos a un profesional que

¡o represente, el cual deberá ser especialista en la materia, el que deberá previamente ser
ceptado por "EL MUNlclPlO" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante
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cuando la suspensión sea definitiva será rescind¡do el contrato cubriéndosele a "EL

CONTRATISTA" previa est¡mación, el importe de la obra que haya realizado, sin perjuicio de

confiar y cuantiflcar los daños y periuicios que se hayan ocas¡onado en perjuicio de "EL
MUNlclPlo" y será responsable por Ia obra ejecutada.
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de,,EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para ejecutar los traba.los a que se refiere esté

contrato, así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general

para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA"

VIGÉSIMA QUINTA.- PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA

Se aplicará una sanción por atraso en la entrega fisica de la obra que se irá incrementando en la

medida en que,,EL CONTRATISTA" no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanciÓn se

calculará según la siguiente fÓrmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra=o.05X (lC-lE) X (FTR-FTA)/30

lC=lnversión Contratada

lE=lnversión Ejecutada a la fecha de terminaciÓn autor¡zada

FTR=Fecha de terminación real de la obra

FTA=Fecha de terminación autorizada de la obra.

VIGÉSIMA SEXTA.. RESCISIÓN

Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumpl¡endo, al

respecto aceptan que cuando sea,,EL MUNlClPlO" el que detefmine rescindirlo, dicha rescis¡ón

operará de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración judicial, bastando la notif¡caciÓn del

incumplimiento a,,EL CONTRATISTA" quien dispondrá de 08 ocho días hábiles a partir del día

siguiente de su notificación para que alegue lo que a Su derecho convenga y una vez concluido el

término "EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente si es "EL CONTRATISTA" quien decide

rescindirlo, Será necesario que acuda ante los Tr¡bunales del fuero común de la jurisdicciÓn de

Guadalajara, Jalisco.

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "EL MUNlClPlO" en un plazo no mayor de

quince dÍas hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisiÓn a "EL
CONTRATISTA" para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de

adquisic¡ón debidamente comprobados mediante la exhibiciÓn correspondiente, conforme a los

datos básicos de precios, considerando los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión,

siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL
CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de

que no se reintegrare el saldo por amotlizat, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa

que será igual a la establecida por la Ley de lngresos del Estado en los casos de mora para el

pago de créditos fiscales

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL MUNlClPlO" sin necesidad de

declaración judicial, son las que a continuación se señalan

1. Si "EL CONTRATISTA" no inicia o no termina las obras obleto de este contrato

fecha señalada

2. Si "EL CONTRATISTA" suspende injust¡ficadamente las obras o se niega a reparar o

reponer alguna parte de ellas que hubiere sido rechazada por "EL MUNlclPlO".

3. Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado. no acat
las órdenes dadas por escrito de "EL MUNICIPIO"

9

WÜ'!
www.yohuotico qob.mx G :-l,.

't

\

I
/.1I't



///,

YAHUALICA DE GONZALEZ GA¡.LO
CONTRATO No. 24 I 2014

.REHABILITACIÓN Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE IGNACIO
ZARAGOZA"

4 Si no da cumplimiento al programa de trabalo a luicio de "EL MUNlClPlO".

5. Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesiÓn de bienes en forma que

afecta a este contrato, o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y

laborales de cualquier índole.

6. Si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o los

derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de municip¡o.

7. S¡ "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" y a las institucaones oficiales que

tengan facultad de intervenir, las fac¡lidades y datos necesarlos para inspecciÓn, vigilancia

y supervis¡ón de los materiales, trabajos y obras.

8. S¡ reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de "EL MUNlclPlo" no

garantice el cumpllmiento de las obligaciones de este contrato

9. Cuando "EL CONTRATISTA" acumule un 25% Veinticinco por ciento de atraso en el

avance de la obra.

10. En general por cualquier otra causa imputable a "EL CONTRATISTA" similar a las antes

expresadas

VIGÉSIMA OCTAVA.. PAGO POR RESCISIÓN
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por

concepto de daños y perju¡cios una pena convencional que podrá ser a juicio de "EL MUNICIPIO"
hasta el monto de la garantfa otorgada.

VIGÉSINA NOVENA.- RECEPCIÓN DE OBRA

"EL MUNICIPIO" recib¡rá las obras objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su

totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y

demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción según lo siguiente

a) Cuando s¡n estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos elecutados se
ajuste a lo convenido y pueda ser util¡zada a juicio de "EL MUNlClPlO", en este caso se

liquidará a "EL CONTRATISTA" Io elecutado.

b) Cuando de común acuerdo ambas partes convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que se reciban, se liquidarán en la

forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato

c) Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula vigési
séptima, en este caso la recepc¡ón parcial quedará a juic¡o de este y liquidará el im
los trabajos que decida recibir.

d

d) Cuando la autoridad jur¡sdicc¡onal declare rescindiendo el contrato, en este caso, se esta
a ¡o dispuesto por la resoluc¡ón respectiva.

e) "EL CONTRATISTA" avisará por escrito a "EL MUNICIPIO" la fecha de terminación de la
obra y esta se obliga a recib¡rla en un plazo de 30 Treinta días a partir de la fecha de
terminación, siempre y cuando esté concluida la obra.
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Al término de la obra se levantará un acta de recepción con lo cual se dará por terminada y

entregada la obra. La recepción parc¡al o total de la obra y la liquidación de su importe, se

efectuarán sin perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los

términos de este contrato.

TRIGESIMA.. DEDUCCIÓN DE ADEUDOS
Si al recibirse las obras y efectuarse la l¡quidación correspondiente existirán deductivas o cualquier

otra obligación o responsabil¡dad para con "EL MUNlClPlO", a cargo de "EL CONTRATISTA", el

¡mporte de las m¡smas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajados ejecutados, y si

no fueren suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "EL
CONTRATISTA",

TRIGÉSIMA PRIMERA
Cuando por causas injustif¡cadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el
plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adic¡onal y

servicios de apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". El impo(e de dichos gastos

será deducido de los pagos que "EL MUNICIPIO" deba hacer a "EL CONTRATISTA".

TRIGÉSIMA SEGUNDA
"EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo. de que, cualquier mod¡f¡cación de los conceptos y
fechas de contrato que se asentará en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como
recalendarización por recibir anticipo tarde. prórrogas, conceptos extraordinarios. modificaciones al
proyecto, entre otros, No tendrán validez sr no cuentan con solicitud formal a "EL MUNICIPIO" por

parte de "EL CONTRATISTA" y aprobación por escrito del Drrector de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO" cualquier autorización verbal o escrita en bitácora no será reconocida si no cumple
con la forma oficial anterior.

TRIGÉSIMA TERcERA.- LEGISLAcIÓN APLICABLE, INTERPRETAcIóN Y JURISDIccIÓN
Las partes se obligan a sujetarse esfictamente para la ejecución de la obra obJeto de este contrato
a todas y cada una de las cláusulas que lo integra, así como a los términos, lineamientos,
procedimientos y requ¡sitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su
Reglamento. Para la interpretación, ejecúción y cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas,
las partes se someten a la jurisdicción del Tribunal de los Administrativo del Estado de Jalisco,
renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratif¡can y firman en el
municip¡o de Yahualica de González Gallo, Jalisco a 05 dÍas del mes de septiembre de 2014 Dos
mil catoÍce.
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..EL MUNICIPIO" ..EL CONTRATISTA"

LIC. JOS ts íÑrGUEz
ente Mun¡cipal

C. CARLOS YAIR A GUIANO LOZADA
Sind¡co

N c MAC GO
rio Gene

c.P. DO ELIZALDE
Encargado de la Hacien

ARO. EDUARDO AGUIRRE CARRANZA
Representante Legal de

TERRACERIAS Y CONCRETOS fRIPTE A, S.A. DE

c.v.

(

!'

L)

.N4
c
iri

ARO. JOSÉ EDUARDO LÓP
D¡rector de Obras Públicas

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENÍE AL CONÍRATo No. 24 / 2014, ENTRE EL H. AYUNTAMTENTO DE yaHUALtCA D€ GONZALEZ cALLo,
IALISCO; Y LA EMPRESA DENOMINAOA "TERRACERIAS Y CONCREfOS TRIPLE A, S,A, DE C,V," QUE CONSISfE EN TA OSRA PÚBLICA
OENOMINADA "ObrA "REHASILITACIÓN Y/O BACH€O CON CONCREfO HIDRAULICO EN LA C¡LLE i6NACIO 2ARAGOZA"
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